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CIRCULAR 25/2009 
 

17 de octubre de 2009 
 

A todos los miembros de la Federación Cántabra 
 
LICENCIAS DE LA  FEDERACION CANTABRA DE TIRO CON ARCO (FCTA)  PARA EL 

AÑO  2010 
 
 
En aplicación de la Normativa aprobada por la Asamblea General de la FCTA el 13 de octubre de 2009  la 
Junta Directiva de la FCTA en reunión de 17 de octubre ha acordado la publicación de la presente circular. 
 
Al solicitar la  licencia, el interesado se compromete a cumplir los Estatutos, Reglamentos y Normativas 
Federativas o de rango superior, y someterse a la autoridad de los órganos federativos, en relación con las 
materias de su competencia, así como acatar sus acuerdos. 
 
Para solicitar la Licencia Nacional se deberá estar en posesión de la correspondiente Licencia de la FCTA 
para la  misma temporada. 
 
Para la inscripción en el Registro correspondiente es obligatorio firmar individualmente  la autorización para 
el tratamiento de los datos personales. No hacerlo impedirá la inscripción en el registro y la emisión de la 
Licencia. 
 
Periodo de renovación de licencias   para el 2010 de deportista, de Club Deportivo Básico , de Club 
Deportivo Elemental, de Juez y  de Monitor/Entrenador, emitidas por la FCTA : 
 

Del 1 de Noviembre   al  30 de noviembre de 2009 
 
Periodo de validez de las licencias del 2010: 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010. 
 

Caducidad de las licencias del 2009: 
 31 de diciembre de 2009 
 

Caducidad de las licencias del 2010 : 
 31 de diciembre de 2010 
 

Importe de las licencias de la FCTA 
(acordado por la Asamblea General el 13 de octubre de 2009) 
 

Menor de 16 años ( nacidos después del 1 de enero de 1993) : 15 euros 
Mayor de 16 años ( nacidos antes del 31 de diciembre de 1992) : 55 euros 
CLUB DEPORTIVO BASICO : 100 euros  
CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL : 100 euros 
Juez : 15 euros 
Monitor/entrenador : 55 euros 
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Forma de pago : 
El pago del importe de las licencias se realizará antes de la solicitud de la licencia. 
Ingreso en la cuenta 2100 2171 91 0200079370 - La Caixa - a nombre de la FCTA. 
Los gastos bancarios serán por cuenta del impositor. 

 
Procedimiento y documentos a presentar 

 
Como presentar los documentos (para todas las Licencias FCTA) 

En persona en la sede la Federación: Barrio de Abajo s/n (oficina en nave)-Igollo de Camargo, para 
ello se debe de concertar el día y hora por medio del teléfono 636426020 o del correo electrónico  
secretaria @ arcocantabria.org 

Como recoger las licencias (para todas las licencias de la FCTA) 
Se entregarán a los interesados en la sede de la Federación y se  concertará el día y hora por medio 
del teléfono 636426020 o del correo electrónico  secretaria @ arcocantabria.org. 
 

La solicitud de licencia se realizará en los formularios oficiales adjuntos, de forma individual, RELLENADO 
CON LETRAS MAYUSCULAS LEGIBLES Y CON TODOS LOS CAMPOS CUMPLIMENTADOS. NO SE 
TENDRAN EN CUENTA LAS SOLICITUDES QUE NO CUMPLAN LOS REQUISITOS INDICADOS , E 
IGUALMENTE, TODAS LAS  ESCRITAS CON LETRA ILEGIBLE. 
  
Solicitud de  licencia de Deportista. 

Los Interesados presentarán los siguientes documentos:  
• Formulario totalmente cumplimentado de  tramitación de licencia de deportista nueva o renovación 
• Certificado de Aptitud. (sólo para la primera licencia o para cuando no se haya solicitado la licencia 

en los dos años anteriores). 
• Fotocopia del DNI. En el caso que la dirección reseñada en el DNI no sea de Cantabria, se adjuntará 

certificado de empadronamiento en un municipio de Cantabria. 
• Formulario de autorización de tratamiento de datos personales según la LOPD. En caso de ser 

menor de edad la autorización la firmará , además, el padre, madre o tutor legal. 
• Copia del resguardo de ingreso del importe de la licencia en la cuenta bancaria de la FCTA. 

  
 

Las solicitudes de deportistas menores de edad ( todos los menores de 18 años)  deberán 
adjuntar copia del  DNI de su padre/madre/tutor legal que deberá firmar la solicitud. 
  

Solicitud de licencia de Juez o Monitor/entrenador 
Los Interesados presentarán los siguientes documentos: 

• Formulario totalmente cumplimentado de  tramitación de licencia de Juez y/o monitor/entrenador 
nueva o renovación. 

• Fotocopia del DNI. En el caso que la dirección reseñada en el DNI no sea de Cantabria, se adjuntará 
certificado de empadronamiento en un municipio de Cantabria. 

• Acreditar haber superado el curso correspondiente y estar en posesión del Título de Juez o 
Monitor/entrenador de la FCTA. 

• Formulario de autorización de tratamiento de datos personales según la LOPD. En caso de ser 
menor de edad la autorización la firmará , además, el padre, madre o tutor legal. 

• Copia del resguardo de ingreso del importe de la licencia en la cuenta bancaria de la FCTA. 
 
 

 Las solicitudes de Jueces y monitores/entrenadores menores de edad ( todos los menores de 18 
años)  deberán adjuntar copia del  DNI de su padre/madre/tutor legal que deberá firmar la 
solicitud. 
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Solicitud de Licencia de Club Deportivo Básico 

Todas las licencias de Club Deportivo Básico son nuevas en el 2010. Si el Club está afiliado en el 
2009 a la FCTA se mantendrá su número de Club. 
Los Clubes Deportivos Básicos presentarán los siguientes documentos: 

• Copia de los Estatutos del Club Deportivo Básico inscritos en el Registro Entidades Deportivas 
Cántabras. adaptados al Decreto   76/2005, de 30 de junio, por el que se modifica el Decreto 
72/2002, de 20 de junio, de desarrollo general de la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del 
Deporte . 

• Formulario totalmente cumplimentado de  tramitación de licencia de Club Deportivo Básico. 
• Copia del resguardo de ingreso del importe de la licencia en la cuenta bancaria de la FCTA. 

 
Para solicitar la Licencia Nacional de Club RFETA para el 2010 el Club Deportivo Básico tiene que 
solicitar y obtener previamente la Licencia de Club Deportivo Básico  de la FCTA para el 2010 . 
 
Para solicitar la renovación de Licencia Nacional de Club RFETA del 2009 para el 2010 y que haya 
continuidad en su licencia nacional es necesario presentar la solicitud  y obtener la  Licencia de 
Club Deportivo Básico de la FCTA para el 2010 en el plazo del 1 al 30 de Noviembre de 2009.  
 
Todos los socios del Club que practiquen el tiro con arco en Cantabria, deben de tener la Licencia 
de Deportista de la FCTA en vigor 
 

Solicitud de Licencia de Club Deportivo Elemental 
Todas las licencias de Club Deportivo Elemental son nuevas en el 2010. Si el Club está afiliado en el 
2009 a la FCTA se mantendrá su número de Club. 
Los Clubes Deportivos Elementales presentarán los siguientes documentos: 

• Copia de los Estatutos del Club Deportivo Elemental inscritos en el Registro Entidades Deportivas 
Cántabras. adaptados al Decreto   76/2005, de 30 de junio, por el que se modifica el Decreto 
72/2002, de 20 de junio, de desarrollo general de la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del 
Deporte. 

• Formulario totalmente cumplimentado de  tramitación de licencia de Club deportivo Elemental. 
• Copia del resguardo de ingreso del importe de la licencia en la cuenta bancaria de la FCTA. 
 
Todos los socios del Club que practiquen el tiro con arco en Cantabria, deben de tener la Licencia 
de Deportista de la FCTA en vigor 

 
 
 
 
 
VºBº el Presidente      El Secretario  

 
 
 

Fdo. Jaime López      Fdo. Gregorio González   
 (en el original)      (en el original) 
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SOLICITUD DE LICENCIA DE DEPORTISTA 
DE LA FEDERACIÓN CANTABRA DE TIRO CON ARCO 

 

 

PARA EL AÑO   

2010 
              LICENCIA NUEVA                       
 
              RENOVACIÓN   nº licencia  
 

Datos del solicitante 
Nombre y Apellidos  DNI 

Dirección                         
                                                
C.POSTAL                           Población 
 
Fecha de nacimiento  
 
Teléfono                                                  e-mail  
 
Club del que es miembro  
 
 
SOLO EN CASO QUE EL SOLICITANTE SEA MENOR DE EDAD :  
 
Nombre del padre / madre o tutor  

DNI del padre / madre o tutor  

Autorizo a mi hijo/a  a solicitar la licencia de deportista y                                      Firma  del padre / madre o tutor 
a participar en las actividades y competiciones 
de la Federación Cántabra de Tiro con Arco. 

 
 

 

 
En………………….............a ………..de..........................de 20......                  FIRMA  DEL DEPORTISTA 
 
 
 

 
 
 

Este formulario debe de estar acompañado de la siguiente documentación: 
• Certificado de Aptitud (sólo para la primera licencia o para cuando no se haya 

solicitado la licencia en los dos años anteriores) 
• Copia del DNI. Caso que la dirección reseñada en el DNI no sea de Cantabria, 

certificado de empadronamiento en un municipio de Cantabria. 
• Formulario de autorización de tratamiento de datos personales según la LOPD. 
• Copia del ingreso del importe de la licencia en la cuenta bancaria de la FCTA. 
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SOLICITUD DE LICENCIA DE JUEZ 
DE LA FEDERACIÓN CANTABRA DE TIRO CON ARCO 

 

 

PARA EL AÑO   

2010 
              LICENCIA NUEVA                       
 
              RENOVACIÓN   nº licencia  
 

Datos del solicitante 
Nombre y Apellidos DNI 

Dirección                         
                                                
C.POSTAL                           Población 
 
Fecha de nacimiento  
 
Teléfono                                                  e-mail  
 
SOLO EN CASO QUE EL SOLICITANTE SEA MENOR DE EDAD :   
Nombre del padre / madre o tutor  

DNI del padre / madre o tutor  

Autorizo a mi hijo/a  a solicitar la licencia de Juez y                                      Firma  del padre / madre o tutor 
(A) a participar en las actividades y competiciones 
de la Federación Cántabra de Tiro con Arco. 

 
 

 

Declaro  expresamente reconocer las funciones de la FCTA y el compromiso de cumplir con las 
obligaciones estatutarias y  las disposiciones y acuerdos de los órganos de gobierno y representación de 
la FCTA y solicito la licencia de Juez 
 
                                                                                                                               FIRMA 
 
En………………….............a ………..de..........................de 20......   
 
 
                 

 
 
 

Este formulario debe de estar acompañado de la siguiente documentación: 
• Copia del DNI. Caso que la dirección reseñada en el DNI no sea de Cantabria, certificado de empadronamiento en un municipio de 

Cantabria. 
• Acreditar haber superado el curso correspondiente y estar en posesión del Título de Juez de la FCTA. 
• Formulario de autorización de tratamiento de datos personales según la LOPD. 
• Copia del ingreso del importe de la licencia en la cuenta de la FCTA. 
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SOLICITUD DE LICENCIA DE MONITOR / ENTRENADOR 
DE LA FEDERACIÓN CANTABRA DE TIRO CON ARCO 

 

 

PARA EL AÑO   

2010 
              LICENCIA NUEVA                       
 
              RENOVACIÓN   nº licencia  
 

Datos del solicitante 
Nombre y Apellidos DNI 

Dirección                         
                                                
C.POSTAL                           Población 
 
Fecha de nacimiento  
 
Teléfono                                                  e-mail  
 
SOLO EN CASO QUE EL SOLICITANTE SEA MENOR DE EDAD :  
Nombre del padre / madre o tutor  

DNI del padre / madre o tutor  

Autorizo a mi hijo/a  a solicitar la licencia monitor/entrenador  y                            Firma  del padre / madre o tutor 
a participar en las actividades y competiciones 
de la Federación Cántabra de Tiro con Arco. 

 
 

 

Declaro  expresamente reconocer las funciones de la FCTA y el compromiso de cumplir con las 
obligaciones estatutarias y  las disposiciones y acuerdos de los órganos de gobierno y representación de 
la FCTA y solicito la licencia de Monitor / Entrenador 
 
                                                                                                                               FIRMA 
 
En………………….............a ………..de..........................de 20......   
 
 
                 

  
 

 

 

Este formulario debe de estar acompañado de la siguiente documentación: 
• Copia del DNI. Caso que la dirección reseñada en el DNI no sea de Cantabria, certificado de empadronamiento en un municipio de 

Cantabria. 
• Acreditar haber superado el curso correspondiente y estar en posesión del Título Monitor/entrenador de la FCTA. 
• Formulario de autorización de tratamiento de datos personales según la LOPD. 
• Copia del ingreso del importe de la licencia en la cuenta de la FCTA. 
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SOLICITUD DE LICENCIA DE CLUB DEPORTIVO BASICO 
DE LA FEDERACIÓN CANTABRA DE TIRO CON ARCO 

 

 

PARA EL AÑO   

2010 
 

 

Datos del Club Deportivo Básico 
Nombre del Club  CIF 

Dirección                         
                                                
C.POSTAL                           Población 
 
Teléfono                                                  e-mail  
 
Nº de Licencia de la FCTA en vigor de al menos 5 socios  
 
 
Número de Autorización del Campo de Tiro que utiliza. 
 
D./Dª,…………..…………………………………………….como Presidente del Club declaro  que los 
Estatutos del Club están adaptados al Decreto   76/2005, de 30 de junio, por el que se modifica el 
Decreto 72/2002, de 20 de junio, de desarrollo general de la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del 
Deporte y expresamente reconozco las funciones de la FCTA y el compromiso de cumplir con las 
obligaciones estatutarias y  las disposiciones y acuerdos de los órganos de gobierno y representación de 
la FCTA y en nombre del Club solicito su Licencia de Club Deportivo Básico. 
                                                                                                                             
                                                                                         Firma del Presidente y sello del Club 
 
 
 
 
 En………………….............a ………..de..........................de 20......                 

Este formulario debe de estar acompañado de la documentación : 
• Copia de los Estatutos del Club Deportivo Básico inscritos en el Registro Entidades Deportivas Cántabras. 

adaptados al Decreto   76/2005, de 30 de junio, por el que se modifica el Decreto 72/2002, de 20 de junio, de 
desarrollo general de la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del Deporte . 

• Copia del ingreso del importe de la licencia en la cuenta bancaria de la FCTA. 
 

 
 
 

Nº de Club en el año  2009 
(si  tenía) 
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SOLICITUD DE LICENCIA DE CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL 
DE LA FEDERACIÓN CANTABRA DE TIRO CON ARCO 

 

 

PARA EL AÑO   

2010 
 

 

Datos del Club Deportivo Elemental 
Nombre del Club  CIF 

Dirección                         
                                                
C.POSTAL                           Población 
 
Teléfono                                                  e-mail  
 
Nº de Licencia de la FCTA en vigor de al menos 5 socios  
 
 
Número de Autorización del Campo de Tiro que utiliza. 
 
D./Dª,…………..…………………………………………….como Presidente del Club declaro  que los 
Estatutos del Club están adaptados al Decreto   76/2005, de 30 de junio, por el que se modifica el 
Decreto 72/2002, de 20 de junio, de desarrollo general de la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del 
Deporte y expresamente reconozco las funciones de la FCTA y el compromiso de cumplir con las 
obligaciones estatutarias y  las disposiciones y acuerdos de los órganos de gobierno y representación de 
la FCTA y en nombre del Club solicito su Licencia de Club Deportivo Elemental. 
                                                                                                                             
                                                                                         Firma del Presidente y sello del Club 
 
 
 
 
 En………………….............a ………..de..........................de 20......                 

Este formulario debe de estar acompañado de la siguiente documentación: 
• Copia de los Estatutos del Club Deportivo Elemental  inscritos en el Registro Entidades Deportivas Cántabras. 

adaptados al Decreto   76/2005, de 30 de junio, por el que se modifica el Decreto 72/2002, de 20 de junio, de 
desarrollo general de la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del Deporte . 

• Copia del ingreso del importe de la licencia en la cuenta bancaria de la FCTA. 
 
 
 
 

Nº de Club en el año  2009 
(si tenía) 
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AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal (LOPD), el solicitante de la licencia presta su pleno consentimiento, mediante la firma del 
presente documento, a la Federación Cántabra de Tiro con Arco (en adelante FCTA) para que sus datos 
de carácter personal sean incluidos en un fichero, automatizado o no, y tratados por la FCTA, quien será la 
responsable de los mismos y podrá utilizarlos en cuantas actividades abarca el objeto social de la entidad y 
en particular las relacionadas con las competiciones y actividades deportivas que la FCTA organiza y 
participa y los resultados en ellas obtenidos. 
 
De acuerdo con la normativa de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), le informamos que usted 
tiene derecho a acceder a sus datos personales; rectificarlos en caso de que sean erróneos; cancelar sus 
datos personales y/u oponerse a su tratamiento. Estos derechos podrán ser ejercitados mediante el envío a 
la Federación Cántabra de Tiro con Arco en la siguiente dirección: Barrio de Abajo s/n . oficina en 
nave frente al nº 17 – 39608 Igollo de Camargo –Cantabria de una solicitud escrita y firmada, incluyendo 
su nombre, apellidos y fotocopia del DNI u otro documento acreditativo válido, en la que solicite el ejercicio 
de aquellos derechos que desee. 
 
La FCTA, certifica que: 
Los datos recogidos son los estrictamente necesarios para llevar a cabo el normal desarrollo de la  actividad. 
Se compromete sobre el uso responsable y confidencial de los datos, garantizando que se tratarán de 
acuerdo con las exigencias legales y que tan sólo serán utilizados con el propósito indicado. 
La FCTA asegura el debido cumplimiento de las cláusulas dispuestas a continuación: 
Respetar la confidencialidad de los datos a los que pudiera tener acceso así como guardar en todo momento 
el secreto profesional sobre toda la información recogida a la que por cualquier motivo tenga que acceder; 
No destinar ni utilizar los datos para ningún fin distinto a los relacionados con la actividad de la entidad; 
La FCTA, procederá a la destrucción o en su caso como según las instrucciones que al respecto se le den, 
la devolución de sus datos tras el término de la relación contractual o según determine la ley 
correspondiente. 
 
 
 
 
Acepto el tratamiento de los datos personales y su confidencialidad. 
 
Fecha, ___________de _________________ de 20__ 
 
Nombre y apellidos ____________________________ 
 
D.N.I. _____________ 
 

Firma(s)__________________________________________ 
         (en el caso de ser menor, además, la firma de la madre , padre o tutor) 


